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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO EN ORALIDAD
Valledupar, diecinueve (19) de julio de dos mil veintiuno (2021)

REF. DECLARATIVO VERBAL
DTE. AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A

DDO. ANÍBAL JOSÉ VILLALBA ESCORCIA
RAD. No. 20 001 31 03 001 2019 00020 00

Concédase en el efecto suspensivo la apelación interpuesta por la parte demandante,
contra la sentencia de primera instancia de fecha diez (10) de junio de 2021. Recurso
que se otorga conforme a lo establecido en el artículo 14 del decreto 806 de 2020.

Procédase a la remisión del expediente al superior, como lo establece el artículo 324
del C.G.P.

Teniendo en cuenta el memorial que antecede, donde se presenta la renuncia al poder
del Dr. MIKY FERNANDO OLAYA CUERVO, el Despacho no accede a ello toda vez que
de conformidad con el artículo 76 del C.G.P, no se anexa comunicación enviada al
poderdante informando la situación de su renuncia.

Por lo anterior procédase de conformidad, so pena de seguir con la representación del
demandado en el presente asunto, acorde al poder conferido.

G.D
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